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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 CHAPINERÍA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial, de 5 de octubre de 2012,
aprobatorio de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización del punto limpio mu-
nicipal, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
DEL PUNTO LIMPIO MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y régimen

El Ayuntamiento de Chapinería, conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como lo dispuesto en la Ley 5/2003,
de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid.

Artículo. 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Depósito de tierras y escombros procedentes de obras menores.
b) El depósito del resto de residuos admisibles conforme a lo dispuesto en la ordenanza regu-

ladora del punto limpio.

Artículo. 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades
a las que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley General Tributaria, según establece la nueva re-
dacción dada por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, que soliciten el uso de los servicios del pun-
to limpio o depositen residuos en el mismo o resulten beneficiados por los servicios que constitu-
yen el hecho imponible.

A tal efecto, se considerarán sujetos pasivos los que solicitasen la prestación del servicio, bien
las personas directamente interesadas en cuyo beneficio se haya prestado el servicio, o los respon-
sables de situaciones que requieran la actuación municipal.

Articulo 4. Responsables

Responderán solidaria o subsidiariamente, según proceda de las obligaciones tributarias del pa-
sivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38, 39 y 40 de la Ley General Tri-
butaria.

Articulo 5. Exenciones y bonificaciones

No se aplicarán bonificaciones ni reducciones para la determinación de la deuda tributaria que
los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa; todo ello, de conformidad con el artículo 9 y la
disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 6. Devengo

El devengo de la tasa se produce en el momento en el que se solicite el uso del punto limpio
para depositar en el mismo los residuos permitidos o en el que se haga uso de dicho servicio, de-
biendo satisfacerse la tasa en ese momento.

Podrá establecerse en reglamento de funcionamiento del Punto Limpio, que el depósito pueda
efectuarse directamente por el interesado o sea recogido el residuo en su domicilio.
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Artículo 7. Base imponible

La base imponible y liquidable viene determinada por:
— El peso en el caso del depósito de tierras y escombros.
— El numero de vertidos o de unidades depositadas en el caso del resto de los residuos.

Artículo 8. Cuota tributaria

Será el resultado de aplicar a la base imponible las siguientes tarifas según el siguiente cuadro.

Tramo 
tarifario Residuos Límites máximos 

I 

3 
€/

ve
rt

id
o 

Cartón y papel Producción doméstica normal 
Envases ligeros (plástico, latas, brick, etc.) Producción doméstica normal 
Envases de vidrio (se excluye vidrio plano: ventanas...) Producción doméstica normal 
Plásticos Producción doméstica normal 
Ropa, tejidos y calzado usado Producción doméstica normal 
Aerosoles y espray Producción doméstica normal 
Pilas (botón, alcalinas, salinas) Producción doméstica normal 

II 

1 
€/

un
id

ad
 

Radiografías 3 ud.
Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen 
mercurio. Bombillas, halógenos e incandescentes. 
Lámparas (de descarga, compactas…) 

3 ud.

Bombillas, halógenos e incandescentes 3 ud.
Cartuchos de tinta de impresoras y tóner 2 ud.
Pinturas, barnices y disolventes de uso doméstico 3 ud.

III
 

3 
€/

ve
rt

id
o 

Restos metálicos de hogares Producción doméstica normal 
Maderas (sin materias peligrosas) Producción doméstica normal 
Aceites vegetales Producción doméstica normal 
Pequeños electrodomésticos (tostadoras, aspiradoras, 
etc.), equipos de informática y telecomunicación, 
aparatos electrónicos de consumo (radio, televisión, 
ordenadores, vídeo, etc.) 

2 ud.

IV
 

5 
€/

un
id

ad
 

Voluminosos: muebles, enseres, elementos sanitarios. Producción doméstica normal 
Colchones 2 ud.
Aceites minerales y sintéticos de cárter 5 l de vehículo particular 
Baterías de automóviles procedentes de vehículos 
particulares 

1 ud.

Grandes electrodomésticos (frigoríficos, congeladores, 
equipos aire acondicionado, etc.) 

1 ud.

Grandes electrodomésticos (lavadoras, lavavajillas, 
secadoras, etc.) 

1 ud.

V
 1 €/ 

haz 
Residuos vegetales (pequeñas podas y siega) 60 Kg Producción doméstica 

normal 

V
I 3 €/ 

saco 
Tierras y escombros procedentes de obras menores 60 Kg

Artículo 9. Régimen de declaración e ingreso

El pago de la tasa se hará en efectivo al empleado del punto limpio, que entregará recibo justi-
ficativo del pago realizado.

Artículo 10. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como
a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se aplicarán las normas estableci-
das en la vigente Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2013, continuando su
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Nota adicional: Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en Se-
sión celebrada el día 5 de octubre de 2012.
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Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En Chapinería, a 29 de noviembre de 2012.—El alcalde-presidente, Ángel Luis
Fernández Robles.

(03/39.466/12)
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